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FICIAL 
LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loa señores Alcaldes y Seeretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE- , pagadas al solicitar la stiscrición. 
TINES coleccionados ordenadamente para su encua- ¡ 
dernación, que deberá verificarse cada año. | Números sueltos 2ó céntimos de peseta. 

SE VUBLIOA LOS LUNES, MIEllCOLES Y VIERNES 

Se suscribo en la Imprenta do la Diputación provincial, á 4 pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al nuo, 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de liis Autoridiulof?, excepto la;; 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta* 
rún oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 28 de Octubre.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E MINISTUOS 

.SS. M M . el Rey y la Reina RegeE-

te (Q. D . G.) y Augus ta Real Fami 

l i a c o n t i n ú a n sin novedad on su i m 

portante salud, 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

B. S A T U R N I K O D E V A R G A S M A C H U C A . 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: Que por D. Domingo 
Allende, vecino de esta ciudad, en 
representac ión de la Sociedad Hul le
ra de Sabero y Anexas, residente 
en Bilbao, se ha presentado en la 
Jefatura de Minas, en el día 14 del 
mes de Septiembre, á las diez y me
dia de su m a ñ a n a , una solici tud de 
registro pidiendo 36 pertenencias 
do la mina de hierro llamada Nerón, 
sita en t é rmino del pueblo do Y u 
gueros, Ayuntamiento de;La Erc ina , 
y l inda á todos rumbos cun terreno 
común y de particulares; hace la 
des ignac ión de las citadas 36 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se t end rá por punto do partida la 
estaca novena ó á n g u l o S O . de la 
mina A n t i g u a , y se medi rán ¿00 me
tros al S.. 33" y medio O. , co locán
dose la 1.' estaca; de és ta al O. , 33° 
y medio N . , 600 metros, colocando 
la 2." estaca; de és ta al N . , 33° y 
medio E . , 600 metros, colocando la 
3. ' e s t a r á ; de és ta a l E . , 33° y medio 
S. , 600 metros, colocando la íl." es
taca; de és ta al S., 33° y medio O. , 
600 metros, se e n c o n t r a r á la 1." es
taca, quedando asi cerrado el pe r í 
metro de las citadas pertenencias. 

V habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por l a ley , se ad
mite dicha solici tud, sin perjuicio 
de tercero. Lo que se anuncia por 
medio del presente para que en el 
t é r m i n o de sesenta d ías , contados 

desde la fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se consideraren 
con derecho al todo ó parte del te
rreno solicitado, s e g ú n previene el 
art. 24 de la ley de miner ía vigente. 

León 24 de Octubre de 1894. 

Saturnino i!e Vargas Maclivea. 

Hago saber: Que por D. Domingo 
Allende, vecino de esta ciudad, en 
represen tac ión de la Sociedad Hul le 
ra do Sabero y Anéxas , residente en 
Bilbao, se ha presentado en la Jefa
tura do Minas, en el día 7 del mes 
de Septiembre, á las doce y media 
de su m a ñ a n a , una solicitud de re
gistro pidiendo 30 pertenencia de la 
mina de hierro llamada Fidias, sita 
en t é r m i n o del pueblo de Yugueros , 
Ayuntamiento de La Ercina , y linda 
por todos rumbos con terreno co
m ú n y tincas do particulares; hace la 
des ignac ión de las citadas 30 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida la 
estaca 4.* de la primera pertenencia 
de la mina An t igua , colocando la 1.* 
estaca; desde és ta se medirán 1.500 
metros al O. , 33° y medio N . , colo
cando la 2.a estaca; de és ta al S., 33° 
y medio O. , 200 metros, colocando 
la 3." estaca; de és ta a l E . , 33° y 
medio S., 1.500 metros, colocando 
la 4." estaca; de és ta a l N . , SS' y 
medio E . , 200 metros y se encon
t r a r á la 1.' estaca, quedando asi ce
rrado el pe r ímet ro de las citadas 
pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depós i to prevenido por l a ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente so l ic i 
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
d ías , contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de mi 
ne r í a v igente . 

León 24 de Octubre de 1894. 

Saturnino de Vargas MacAuca. 

D . S A T U n t i l N O D E V A R G A S I I A C U U C A , 
GOBERNADOR c iv i l , DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: Que debiendo prece
derse, s e g ú n lo dispuesto en el Real 
decreto de 14 de Junio de 1851, á 
la ins t rucc ión del expediente sobre 
t raslación del paso á nivel estable
cido á los 309 metros del k i lómetro 
2 del ferrocarril de Toral á V i l l a -
í r anca del Bierzo, en cuyo punto le 
cruza la carretera de tercer orden 
de Toral á Santalla de Oseos, á los 
49G metros del mismo, he acordado i 
seña la r el plazo de veinte días para i 
oir las reclamacioues que con la i n - j 
dicada va r iac ión se presenten por 
los particulares y Corporaciones i n - | 
teresados. | 

León 26 de Octubre de 1894. 
El Gobernador, 

Saturnino de Vargas Machuca. 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
DU OBRAS PÚBLICAS 

E n v i r tud de lo dispuesto por Real 
orden de 4 de Septiembre ú l t i m o , 
esta Dirección general ha seña lado 
el día 6 del p róx imo mes de Dic iem
bre, á la una de la tarde, para la ad
jud i cac ión en públ ica subasta de las 
obras de la carretera de la Plaza de 
Santo Domingo á la de Vi l lacas t in 
á V igo (León), por su presupuesto 
de contrata de 36.519'02 pesetas. 

L a subasta se celebrará en los 
t é rminos prevenidos por la Instruc
ción de 11 de Septiembre de 1886, 
en Madrid , ante la Dirección gene
ral de Obras púb l icas , situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, ha l lándose de manifiesto, 
para conocimiento del públ ico , el 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondí intes en dicho Minis te 
rio y en el Gobierno c i v i l de la pro
vincia de León . 

Se admi t i r án proposiciones en el 
Negociado correspondiente del M i 
nisterio de Fomento, en las horas 
hábi les de oficina, desde el dia de la 
fecha hasta el 1.° de Diciembre 
p róx imo, y en todos los Gobiernos 
civiles de la Península en los mis
mos días y horas. 

Las proposiciones se p re sen t a r án 
en pliegos cerrados, en papel sella

do de la claso d u o d é c i m a , a r r e g l á n 
dose al adjunto modelo, ,y la canti
dad quo ha de consi in inrsü pi-evia-
meiite corno g a r a n t í a para ' tomar 
parte en la subasta, *oni do 1.000 
pesetas, en metá l ico , ó en efectos de 
la Deuda públ ica , 1̂ tipo que les es
tá asignado por las r/^fjeotivas d is 
posiciones vigentes; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber re-ilizado el de
pósito del modo que previene la re
ferida In s t rucc ión . 

E n el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se proce
derá en el acto ü un sorteo entro las 
mismas. 

Madrid 18 de Octubre de 1894.— 
E l Director general, B. Qui roga . 

Modelo de proposición 
D. N . N . , vecino de , s e g ú n cé 

dula personal número enterarirj 
del anuncio publicado con fecha 18 
de Octubre ú l t imo y de las condi 
ciones y requisitos quo se exigen 
para la adjudicación en públ ica su 
basta de las obras de la Carretera de 
la Plaza de Santo Domingo á la de 
Villacast in á Vigo (León) , se c o m 
promete á lomar á su cargo la cons
t rucc ión de las mismas con estr ic
ta sujeción á los expresados requi 
sitos y condiciones, por la c a n t i 
dad de 

(Aqui la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y l l a 
namente el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad, en pese-
tos y cén t imos , escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente 
á la e jecución do las obras, asi como 
toda aquella en que se a ñ a d a a l g u 
na c láusula . ) 

(Fecha y firma del proponente) 

C O N S E J O D E E S T A D O 

TMIIQAI, 1IG 10 (XWTKSCIOSO-.timiNISmTIYO 

SECRETARÍA 

Relación de los pleitos incoados 
ante este Triiunal. 

5 de Octubre do 1894.—La Dipu 
tac ión provincial de León contra las 
Reales órdenes expedidas por el M i -



nisterio ile la Gobernac ión en 8 de 
Junio y 27 de Julio de 1894, sobre 
excedencia del cargo de Oficial de 
cuarta clase de la Secretaria de d i 
cha Corporación, de D . Paulino P é 
rez Monteserin. 

Lo que en cumplimiento del ar
ticulo 36 de la Ley o rgán i ca de esta 
ju r i sd icc ión , se anuncia al público 
para el ejercicio de les derechos que 
OH el referido a r t í cu lo se mencionan. 

Madrid 22 de Octubre de ISO-l.— 
E l Secretaiio Mayor, Antonio de V e 
jarano. 

OFICINAS DE H A C I E N D A . 

DELKGlClCW DE II.ÍCIESD.l 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Por el presente y en cumpl imien
to de lo dispuesto en el art. 11 d é l a 

I n s t r u c c i ó n de Recaudadores de 12 
de Mayo de 1888, se hace saber p a 
ra conocimiento de los con t r ibu
yentes y de las Autoridades admi
nistrativas y judiciales comprendi
das en la tercera zona del partido 
de Valencia de D . Juan , que D. A n 
tonio Pardo Blanco ha tomado pose
sión en el día 22 del actual del car
go de Agente ejecutivo de dicha 
zona, para el que ha sido nombrado 
por Real orden de 17 de Septiembre 
ú l t i m o . 

León 24 de Octubre de 1894.— 
A . Vela-Hidalgo. 

K - OS —* 

Esta Delegac ión de Hacienda, por 
disposición de la del Gobierno en el 
Arrendamiento de Tabacos, hace 
púb l i ca , á los efectos oportunos, la 
re lac ión siguiente do l o s efectos 
timbrados s u s t r a í d o s del Almacén 
de la provinc ia de Tarragona: 

Número 
de efectos 
sustraídos 

S." 
4." 

Do 2b pesetas 

3. ' 
4. ' 
ti.' 

10. " 
11. ' 
12. " 
13. * 

D'..' 10 cén t imos 
» 25 ídem 
» ñO ídem . 

De 0,05 cén t imos 
» 0,10 ídem 

ídem 
ídem 

» O.üó 
» 0,50 
» 1,00 
» 1,25 
» 2 
» 2,50 
» 3 
> 6 
» 6,25 
« 12 
» 12,50 
» 25 

Do 0,02 cén t imo 
» 0,05 ídem 
> 0,10 ídem 
» 0,15 Idem 

0,20 
0,25 
0,30 
0,40 
0,50 
0.75 

ídem 
ídem 
idem 
ídem 
ídem 
idem 

1 peseta 
4 ídem 

10 idem 

Numeración de los pliegos á que correspondo 

Papel de pagos al Estado 
21 4.700 al 4.780 
45 3.536 al 3.580 
19 '.7.007 al 17.025 
69 102.702 al 102.770 

Papeles de multas municipales 
486 | 11.804 al 12.289 

Timíres móviles 
23 I 102 
56 133 y 134 
34 136 v 137 
72 145,"146 v 144 
50 674 y 675 
60 160 y 161 
23 367 y 368 
12 S in n ú m e r o 
3 Idem 

153 12.871 al 12.876 
493 16.672 al 16.690 

1.272 15.567 al 15.590, 
: a l 10.882 

Timírc especial móvil 

20.960 
162 
339 

I CU19t£9I-1!)0<I 
- JBSI t lBP 'QtpX 

9.115 al 9.120, 10. 

11.584 al 71.697 
483 
342 al 344 

Timlres pata Títulos de la Deuda, etc. 
2.476 
8.750 
7.700 

523 
1^9 
480 

6b 
190 
27 
29 
46 
28 
28 
29 

3.655, 3.724 al 3.772 
16.898 al 17.072 
22.037 al 22.190 
2.057, 2.068 al 2.077 
1.581, 1.585 y 1.586 
1.883, 1.894 al 1.902 
1.585 y 1.587 
1.087, 1.092 al 1.094 
239 
225 
276 y 277 
153 
137 
93 

2'imlrcs de Comunicaciones 

800 
3.300 
2.365 

104.120 

2.815 
7.630 
1.125 
2.385 
2.285 

450 
4.850 

18 
40 

70.107 al 70.110 
218.620 al 2)8.635 
179.361 al 179.371 
2.298.280 al 2 .298.299 y 2.312.001 

2.312.500 
17.560 al 17.578. 17.723 al 17.731 
163.6U3 al 163.730 
51.592 al 51.596 
34.425 al 34.431, 34.783 al 34,799 
47.^20, 47.380 al 47.389 
28.586 al 28.587 
89.960 al 89.984 
Sin n ú m e r o 
3.515 
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I s-
T E S O R E R I A D E H A C I E N D A 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

E n cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 33 de la Ins t rucc ión de Re
caudadores do 12 de Mayo de 1888, 
se publican ¡i con t inuac ión ios días 
que en las zonas y Ayuntamientos 
que se expresanin, t e n d r á lugar la 
cobranza voluntaria do las con t r i 
buciones territorial é industrial del 
segundo trimestre de 1894-95: 

Primera zona de Astorga 

Astorga, los dias 12 al 16 de N o 
viembre. 

Beoavides, los dias 5, 6 y 7 de i d . 
Corrizo, los dias 6 y 7 de i d . 
Quintana del Casti l lo, los dias 16 

y 17 de i d . 
Vi l l aga tón , los dias 14 y 15 de i d . 
V i l l a m e g i l , los dias 9 y 10 de i d . 

Primera tona de La Bailesa 

Castrillo de la Valduerua, los dias 
6 y 7 de Noviembre . 

Destriana, los dias 8, 9 y 10 de i d . 
L a Baüeza , ios dias 12 al 16 de i d . 
V' i l lamontáu, los dias 6,7 y 8 d e i d . 

Partido de Mario 

B u r é n , los dias 1.° al 3 do N o v i e m 
bre. 

Acebedo, los dias 4 y 5 de i d . 
Maraüa , los dias 6 y 7 de i d . 
Posada de Valdeón, los dias 9 y 

10 de i d . 
Osoja de Sajambre, los dias 12 y 

13 de i d . 

•'. Boca de H u é r g a n o , los dias 1.° ¿1 
3 de i d . . • ,,, 

Prioro, los dias 5 y 6 de i d . 
Valderrueda, los dias 7 a l 9 de i d . 
Prado, los dias 10 y 11 de i d . 
Renedo, los d ías 12 al 14 de i d . 
L i l l o , los dias l . 0 y 2 de i d . 
V e g a m i á n , los dias 3 y 4 de i d . 
Reven), los (lias 5 y 6 de id . 
Ria i io , los dias 9 al 11 de i d . 
Sa l amón , los dias 13 y 14 de i d . 
Cistierna, los dias 8 al 10 de i d . 
Villáyaiidre, los dias 16 y 17 de i d . 
León" 25 de Octubre de 1894.-

Pascual Sierra . 

Negoclndv i!c .Wna» 

E n cumplimiento á lo que dispo
ne el art. 33 de la Ins t rucc ión de Re
caudadores de 12 de Mayo de 1888. 
se hace saber á los concesionarios 
d é l a s miuas que radican en ol par
tido de L a Veci l la , l . \ 3.", i.' y 5." 
zona de Villafranca, 4." de As torga , 
3.* de León y 6." de S a h n g ú n , que 
desdo el día de la focha hasta el 30 
de Noviembre p r ó x i m o , so halla 
abierta eu esta Tesorer ía la recau
dación del impuesto do canon por 
superficie, correspondiente al se
gundo trimestro doi corriente pre
supuesto, a las horas ordinarias de 
oficina. 

Lo que se hace público para cono -
cimieuto de los interesados. 

León 26 de Octubre de 1891.— 
E l Tesorero de Hacienda, Pascua' 
Sierra . 



AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía consliíucimal de 
Barjas 

Cumpliendo con lo dispuesto en 
el art. 33 de la Ins t rucción de Re
caudadores de 12 de Mayo de 1888, 
se hace saber que en los días 1.°, 2 y 
3 del p róx imo mes de Noviembre, y 
horas desde las ocho de la m a ñ a n a 
hasta las cuatro de la tarde, es ta rá 
abierta en este pueblo y sitio de 
costumbre la recaudac ión de las 
contribuciones t e r r i t o r i a l , indus
t r ia l , urbana é impuesto de consu
mos, que deben satisfacerse en el se
gundo trimestre del corriente a ñ o 
económico; á cuyo fin se invi ta á los 
señores contribuyentes á que con
curran con puntualidad á satisfacer 
sus respectivas cuotas. Igualmente 
se hace saber que en los diez prime
ros dias del mes de Diciembre, tam
bién p róx imo, se recibirdu sin recar
go en las oficinas del rec;iudador y 
en el mismo sitio de costumbre, en 
este pueblo, las cuotas de los con 
tribuyentes que antes no las hubie
sen satisfecho, ¿ d i c h o trimestre co
rrespondientes; transcurrido e s t e 
ú l t imo plazo, sufrirán apremio los 
morosos, s e g ú n In s t rucc ión . 

Barjas 18 de Octubre de 1894.— 
E l Alcalde , Carlos Sobredo. 

Alcaldía constitucional de 
Gorullón . 

Desde el dia 1.° al 10 p róx imo , 
queda abierto el pago de la con t r i 
bución territorial ó industrial do 
este Municipio, correspondiente al 

segundo trimestre del a ñ o e c o n ó m i 
co actual , r ecaudándose en el sitio 
de costumbre, de nueve de la ma
ñ a n a á las cuatro de la tarde. 

Lo que se hace saber á los con t r i 
buyentes en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 33 de la v igente 
Ins t rucc ión de Recaudadores. 

Gorullón 21 de Octubre de 1894. 
— E l primer Teniente Alcalde , Josó 
Novo . 

Alcaldía constitucional de 
San A n d r é s del Jlalianedo 

E n los dias 4 y 5 del p róx imo mes 
de Noviembre, desde las nueve de 
la m a ñ a n a á las cuatro de la tarde, 
t end rá lugar en la consistorial de 
esto Ayuntamiento la recaudac ión 
voluntaria do las contribuciones te
r r i tor ia l , industrial y do consumos, 
correspondientes al segundo trimes
tre del corriente a ñ o económico de 
1894 á 95. 

Lo que se anuncia al públ ico para 
conocimiento de los contribuyentes 
por tal concepto. 

San Andrés del Rabanedo 23 de 
Octubre de 1894. — E l Alcalde , Juan 
Fe rnández . 

Alcaldía constitucional de 
I'nsnodela Vega. 

Durante los días 8 y 9 d é N o v i e m 
bre, desdo las nueve de la m a ñ a n a 
á las tres de la tarde, t e n d r á lugar 
la cobranza de las contribuciones 
directas de este Municipio por el 
segundo trimestre del corriente año 
económico." 

Fresno de la V e g a 21 de Octubre 

de 1894.—El A l c a l d e , nomingo 
Pr ie to .—El Recaudador, Indalecio 
Rodr íguez Colombres. 

Alcaldía constitucional de 
Grade/es 

S e g ú n me participa Juan Diez 
Vega , vecino de Garfín, en l a noche 
del día 16 del actual desapareció de 
los pastos de Icitado pueblo una 
y e g u a de su propiedad, de la s e ñ a s 
siguientes: pelo negro, alzada de 
seis cuartas y media, con la c r in y 
cola recortadas, por herrar y con un 
lunar entre el labio superior y la na 
r iz , la cual se sospecha haya sido 
robada: por lo que se suplica su bus
ca y captura de la persona en cuyo 
poder se encuentre. 

Gradefes y Octubre 20 de 1894.— 
E l Alcalde, Francisco Calvo. 

S e g ú n me participa el Presidente 
de la Junta administrativa del pue
blo de Garfin, el día 19 del actual 
fué hallado en los pastos de dicho 
puebk) un pollino desconocido y de 
las s e ñ a s siguientes: pelo blanco, 
alzada regular, con la cola esquila
da y sin arreo alguno, el cual se ha-
11a puesto en custodia. 

;Lo que se hace público para que 
llegando á conocimiento del d u e ñ o 
pueda pasar á recogerle, previo pa
go de los gastos. 
/ Gradefes 21 de Octubre do 1894. 
ÍEI Alcalde, Francisco Calvo. 

Alcaldía constitucional de 
Anmnia 

S e g ú n me participa D. Benito 
Alonso Lorcnzana, vecino del pue
blo de Armunia , el día 16 del actual 
desapareció de! mismo una caballe
ría menor, con su cr ío , cuyas s e ñ a s 
son las siguientes: pelo cardino, en 
tre oscuro, con pelo negro á las dos 
extremidades de adelante, bebedero 
blanco las dos, y la mayor con una 
rozadura, ya cicatrizada, con pelo 
blanco encima del espinazo. 

L a persona que obre en su poder, 
da rá aviso á esta Alcaldía para que 
por el dueño so recoja, abonando los 
gastos ocasionados. 

Armuuia 18 de Octubre de 1894. 
— E l Alcalde, Pío Mart ín . 

Alcaldía constitucional de 
San Esteban de Nogales 

Terminado por la Junta de esto 
Ayuntamien to el reparto vec ina l 
por consumos, para el corriente a ñ o 
económico , as í como el formado por 
consecuencia del concierto gremial 
obligatorio, e s t á n de manifiesto por 
t é r m i n o de ocho dias, á contar des
de m a ñ a n a , en la Secre ta r í a respec
tiva; durante el cua l , los cont r ibu
yentes pueden enterarse de sus cuo
tas y formular reclamaciones; pasa
do que sea, no se r án admitidas las 
que se intenten. 

San Esteban de Nogales 21 de Oc
tubre de 1894.—El Alcalde, F ran 
cisco Prieto. 

hayan dejado transcurrir sin interponerlo los plazos estable
cidos en el art. 7.° de la ley. . 

' A r t . 315. S i en el pleito se hubiere tenido por parte á a l 
g ú n interesado como coadyuvante de la Adminis t rac ión , y el 
Fiscal alegase excepciones, se emplazará arcoadyuvarito, po
n iéndole los autos de manifiesto para que dentro del t é r m i n o 
de diez dias pueda adherirse á las excepciones alegadas por 
el Fiscal , ó proponer á sú vez las que estimo procedentes. 

A r t . 316. S i él Fiscal no alegase excepciones, ó el coad
yuvante compareciese después de desestimarse las alegadas, 
podrá proponer las demás no alegadas que juzgue oportunas 
dentro de los diez dias siguientes al en que fuese emplazado 
para contestar á la d e m á n d a . E l Fiscal podrá abstenerse de 
asistir á la vista del incidente en este caso. 

Ar t . 317. S i el escrito en que se aleguen excepciones re
sultare presentado después del déc imo dia del emplazamien
to, el Tr ibunal , de oficio, d ic ta rá providencia mandando de
volverle á la parte que le p resen tó , y su presen tac ión no i n 
t e r r u m p i r á el t é rmino para contestar á la demanda. L a repo
sición de esta providencia sólo podrá fundarse en no haber 
hecho bien el computo del plazo. Sustanciado el incidente 
con audiencia de las partes, el Tribunal resolverá lo que es
time justo . 

En caso de pedirse reposic ión, se suspende rá el t é r m i n o 
del emplazamiento por el tiempo que dure la sus tanc iac ión 
del incidente. 

Ar t . 318. La vista sobre excepciones se ce lebra rá , en todo 
caso, con audiencia de las partes que asistan, y en ella h a r á n 
uso de la palabra, primero el demandante y después el Fiscal 
y el coadyuvante si le hubiere. 

A r t . 319. S i estimadas las excepciones el actor presenta
se escritos ó documentos para subsanar los defectos que h u 
biesen dado lugar á ellas, se rechazarán de plano, sin perjui
cio del derecho del actor para deducir nueva demanda, si lo 
estima conveniente, cuando no hubiese transcurrido el t é r 
mino señulado para impugnar en vía contenciosa la resolu
ción administrativa reclamada. 

A r t . 320. 

Sección quinta. 
Contestación & la demanda. 

L a con te s t ac ión á la demanda se redac ta rá en la 

vas á la competencia del Tribunal, á las condiciones de la re
solución reclamada, que para poder impugnarla en la vía con
tenciosa exigen el t i t . 1.° de la ley y de este reglamento, á 
la personalidad de| demandante, y al termino en que el re
curso fe interponga. 

A r t . 296. Se en t ende rá que el actor tiene á su disposición 
los documentos que deberá acompaña r con la demanda, s iem
pre que existan los originales en un protocolo ó archivo pú
blico, del que pueda pedir y obtener copias fehacientes. 

Ar t . 297. La presentac ión de documentos, cuando sean 
públicos, podrá hacerse por copia simple si el interesado ma
nifestase que carece do otra fehaciei.te; pero no p roduc i rá 
aquélla n i n g ú n efecto si durante el t é rmino de prueba no se 
llevase á los autos otra copia del documento con los requisi
tos necesarios para que haga fe en juicio. 

A r t . 298. Con la demanda se a c o m p a ñ a r á n necesariamen
te tantas copias literales de la misma en papel c o m ú n , cuau-
tas sean las otras partes litigantes, cuyas copias deberá au 
torizar el Letrado, Procurador ó el interesado en su caso, res
pondiendo de su exacti tud. 

Ar t . 299. Eu la misma forma se acompaña rán tantas co
pias de cada documento que se presenten, cuantas sean las 
otras partes li t igantes. 

Cuando a l g ú n documento exceda de 25 pliegos no será 
obligatoria la p resen tac ión de copias del mismo, pero se ad
mi t i rán s i se a c o m p a ñ a s e n . 

De los escritos se acompaña rán siempre las copias nece
sarias, sea cualquiera su ex tens ión . 

A r t . 300. Para los efectos del art. 90 de la ley, se conside
ra rán como una solo parte los que li t iguen unidos y bajo una 
misma dirección. 

A r t . 301. Las cnpias de los ducumentos se p r e sen t a r án en 
popel c o m ú n y suscritas por las partes respectivas ó por 
quienes llevon'su representac ión , respondiendo de la exact i 
tud de las mismas el que las suscriba. 

A r t . 302. Las copias de los escritos y documentos se en
t r e g a r á n á la parte ó portes contrarias, a! notificarles la pro
videncia que haya recaído en el escrito respectivo ó al hacer
les la c i tac ión ó emplazamiento que proceda. 

A r t . 303. L a omisión de las copias no se rá motivo para 
dejar de admitir los escritos y documentes que se presenten 



JUZGADOS 

D . Francisco J . Vaeco'y Vasco, Juez 
de primera instancia de l a ciudad 
de Mayagüez y su partido j u d i 
c ia l . 
Hago saber: Que por providencia 

de esta fecha he dispuesto se anun
cie por segunda vez la muerte s in 
testar de D. Cipriano Rodr íguez 
F e r n á n d e z (a) Cantinero, natural 
de Santiago Mil las , provincia de 
León , hijo legit imo de Santiago y 
Francisca, de 33 aSos de edad, y fa
lleció soltero el 8 de Mayo del pre
sente año , en el barrio de la Cárcel de 
esta c iudad, en donde tenia su do
mic i l io ; hab iéndose ocupado hasta 
ahora, como bienes de su pertenen
cia , 16 caballos de tiro y tres coches; 
dos es t án deteriorados, y el otro 
en buen estado, y sus á reos , encillos 
ó arneses para el servicio público 
a que es tán destinados; y se llama á 
los que se crean con derecho á la 
herencia, para que comparezcan an
te este Juzgado y por la escr ibanía 
del que refrenda á reclamarla, den
tro del t é r m i n o dedos meses, desde 
la publ icac ión del presente en el 
Jjolelin oficial de la provincia ¡i que 
corresponde el p u e b l o de la na
turaleza del finado; apercibidos que, 
de no verifico l io por s í ó por apode
rado en forma, les pa ra rá el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho; 
hac i éndose constar que no se ha 
presentado hasta la fecha pariente 
nieguno, j ' que los bienes ocupados, 
por ser muebles y semovientes, se 
han subastado con audiencia y c i 
t ac ión del Ministerio Fisca l , en re

p resen tac ión de los ausentes, por 
tres veces, sin resultado; que á la so
l ic i tud del Depositario de dichos bie
nes D . Silvestro Garcia , so ha pro
veído que nc obstante l a dificultad 
que el Juzgado reconoce de soste
ner y conservar los bienes dejados 
por el finado y ocupados, atendiendo 
a la circunstancia de acreedor de d i 
cho D . Silvestre Garc ía , ya que su
fragó los gastos para el entierro, 
asistencia médica previa y demás 
que expresa l a cuenta que tiene 
presentada desde Mayo ú l t i m o , h a 
g a nueva proposición dentro de se
gundo día háb i l . 

Dado en M a y a g ü e z á 15 de Sep
tiembre de 1894.—F. Vasco.—Ante 
mí , Juan Mercader. 

D . Toribio Fidalgo Pertejo, Secre
tario interino del Juzgado m u n i 
cipal de Santovenia do la Va ldon-
cina, en la provincia y partido 
judic ia l de León . 
Certifico: Que en los autos de j u i 

cio verbal c i v i l en rebeldía , s egu i 
dos en este Juzgado munic ipa l á 
instancia de D. Migue l F e r n á n d e z 
Alonso, como apoderado de D. G u 
mersindo Rosales, en representa
ción de su esposa ü.° Guadalupe 
Barr ia l Herrera, contra D . Juan 
Guerra Moran, vecino de ü r u e S a , 
en la provincia de Valladolid, c ó m o 
hermano y heredero de D. A n d r é s 
Guerra Morán , Cura Pá r roco y v e 
cino que fué de Vi l lanueva del Car 
nero, en este Municipio , sobre pa
go de cantidad, se ha dictado con 
fecha siete de Septiembre ú l t i m o . 

la correspondiente sentencia, cuya 
parte dispositiva dice lo siguiente: 

«Visto cuanto de las actuaciones 
resulta, él Sr . Juez por ante m i , el 
Secretario, dijo: que debía fallar y 
fallaba condenando en rebeldía a l 
demandado D. Juan Guerra Morán , 
vecino de U r u e ñ a , en la provincia 
de Valladolid, como hermano y he
redero de D. André s Guerra Morán, 
Cura Pár roco y vecino que fué de 
Vi l lanueva del Carnero, en este M u 
nicipio , al pago de las doscientas 
veinticuatro pesetas que és t e adeu
daba, por e m p r é s t i t o , á D . Mariano 
Bar r i a l , y hoy por su fallecimiento 
adeuda á su hija D . " Guadalupe B a 
rr ial Herrera, esposa de D. Gumer
sindo Rósales, vecino de León, con 
las costas y gastos ocasionados y las 
dietas del apoderado que ha enten
dido en la1 e jecuc ión , á razón de tres 
pesetas por cada día de l e g í t i m a 
ocupac ión , dentro del t é r m i n o de 
tercero d ía , á contar desde el en que 
esta sentencia sea firme, la cua l , 
por lo que se refiere al demandante, 
será notificada en la forma ord ina
r ia , y por la rebeldía del demanda
do se notif icará en estrados; inser
t á n d o s e a d e m á s la parte dispasitiva 
de ella en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia , para lo que se r e m i t i r á 
testimonio al S r . Gobernador c i v i l . 

Así por esta su sentencia, defini
tivamente juzgando, lo p ronunc ió , 
m a n d ó y firma,! de que yo el Secre
tario, certifico: Lorenzo Fidalgo .— 
Toribio F ida lgo , Secre ta r io .» 

Y para que tenga lugar l a inser
ción acordada en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia , á tenor de lo que 

dispone el art. 769 de la ley , e x p i 
do el presente, visado por el señor 
Juez, que firmo en Santovenia de la 
Valdoncina á quince de Octubre de 
mi l ochocientos noventa y cuatro. 
—Toribio F ida lgo .—V.° B . " : E l Juez 
munic ipa l , Lorenzo Fidalgo. 

ANÜN0¿0S"PARTICÜLARES. 

Corla do leñas de carboneo 

E l día 4 del p róx imo Noviembre, 
á las doce de la m a ñ a n a , se subasta
rán por pujas á la l lana las cortas 
de l eñas de carboneo 7.* y 8.* del 
monte de Valderrodezno, sito en 
L u g á n , de la propiedad del Exce l en 
t ís imo S r . Conde de Peña randa de 
Bracamente. 

E l acto t e n d r á lugar en el despa
cho del Administrador del Sr . Con
de, D. Epigmenio Bustamante, calle 
de Serranos, m í m . 14, León, donde 
puede verse todos los dias el pliego 
de condiciones. 

V E N T A D E F I N C A S RÚSTICAS 
Desde el día 5 al 10 de N o v i e m 

bre p róx imo, se a d m i t i r á n proposi
ciones en la Farmacia del Sr . P e ñ a , 
Carn icer ías 3, León, donde se puede 
ver el pliego de condiciones. 

Radican las fincas en León , V i l l a -
turiel , A l i j a de la Ribera , Marialba, 
Valdesogos de Abajo, Rel iegos ,San
tas Martas y despoblado de Pini l lá . 

L E O N : 1894 . 

Imprenta de la Diputacida prcmncU 1 

— l a s 
en tiempo oportuno. E n este caso, el Tribunal s eña la rá , s in 
ulterior recurso, el plazo improrrogable que, atendida la ex 
tens ión del escrito y documento, estime necesario para ex
tender las copias; y s i no se presentaren en dicho plazo, las 
m a n d a r á librar á costa de la parte que hubiese dejado do 
a c o m p a ñ a r l a s , ó de su representante, si lo tuviere en el 
pleito. 

E n todos los asuntos contencioso-admiuistrativos que se 
promuevan ante los Tribunales provinciales y en que el F i s 
cal no sea demandante, el emplazamiento debe rá hacerse pre
cisamente al F isca l , representante de la Adminis t rac ión en d i 
chos Tribunales. 

A r t . 304. Transcurrido el t é rmino del emplazamiento sin 
que hubiere comparecido el demandado citado eu la forma 
establecida por el art. 47 de la ley, se le dec la ra rá en rebel
día, si el actor lo solicitare, y se t e n d r á por contestada la de
manda, en t end iéndose las notificaciones sucesivas con los 
estrados del Tr ibunal . 

A r t . 305. Personado en t é r m i n o y forma el demandado, se 
le t e n d r á por parte y se le emplaza rá para que conteste á la 
demanda en el plazo fijado por el art. 45 de la ley. 

A r t . 306. Los traslados se e v a c u a r á n y las demás preten
siones se deduc i rán en vista de las copias de los escritos, do
cumentos y providencias que se e n t r e g a r á n á cada parte. 

E n el caso que por exceder de 25 pliegos a l g ú n documen
to no se haya presentado copia del mismo y fuere documento 
que no tuviese matr iz , se les pondrá de manifiesto á las par
tes en la Secre ta r í a del Tr ibunal , y si tuviese matr iz , podrá 
el Tr ibunal acordar que se entregue á las partes bajo recibo. 

A l Fiscal se le e n t r e g a r á n en todo caso los documentos 
que presentaren las partes. 

A r t . 307. Contra la providencia de l a Sala denegando l a 
entrega de autos á que se refiere el articulo anterior, no se 
dará recurso alguno. 

Sección cuarta 
Do las excepciones 

A r t . 308. E n vir tud de lo dispuesto en el art. 46 de la ley 
el demandado y sus coadyuvantes podrán proponer, dentro 

de los diez días siguientes al emplazamiento, como excepcio
nes, las siguientes: 

1. ' Incompetencia dé ju r i sd icc ión . 
2. " Falta de personalidad en el actor ó en su representan

te y el demandado. - . 
3. * Defecto legal en el modo de proponer la demanda. 
4. " Prescr ipc ión de la acción para interponer el recurso. 
A r t . 309. E l escrito en que se aleguen excepciones, sé re

d a c t a r á expresando con la debida ex t ens ión las razones en 
que so funden. 

A r t . 310. Se rá incompetente la ju r i sd i cc ión contencioso-
administrativa cuando por la índole de la resolución rec la 
mada no se comprenda, á tenor del t i t . 1.° de la ley y del de 
este reglamento, dentro de l a n a t ú r a l e z a y condiciones del 
recurso contencioso. 

A r t . 311. Se e n t e n d e r á que existe falta de personalidad 
en él actor ó en el demandado cuando careciesen de las cua
lidades necesarias para comparecer ante el T r ibuna l , s e g ú n 
el art . 248 de este reglamento, ó cuando no acrediten el ca 
rác t e r ó represen tac ión con que reclamen. P roduc i rá falta de 
personalidad en los representantes del actor ó del demanda
do la insuficiencia y la ilegalidad del poder. 

A r t . 312. Se e n t e n d e r á que existe defecto legal en el modo 
de proponer la demanda, cuando se hubiere formulado sin los 
requisitos establecidos en la ley y en este reglamento. 

A r t . 313. E n v i r tud de lo prevenido en e l ar t iculo ante
rior, e x i s t i r á dicho defecto legal : 

1. " Cuando no se hubiere interpuesto el recurso con las 
formalidades prevenidas en el art. 35 de la ley 

2. ° Cuando el escrito de formalización de la demanda no 
contenga con separac ión , en párrafos numerados, los puntos 
de hecho y de derecho en que se funde. 

3. ° Cuando en dicho escrito se omita cualquiera de las 
alegaciones relativas á la competencia del T r ibuna l , á las 
condiciones de la resolución reclamada, á la personalidad del 

.demandante y al t é rmino en que el recurso so interponga. 
4. " Cuando la pre tens ión no resulte formulada con c l a 

ridad. 
A r t . 314. Se en t ende rá que ha prescrito l a acc ión para 

interponer el recurso contencioso-administrativo cuando se 


